
ES COPIA FIEL DEL O I I AL 

GOBIERNO RE 
°4-RESOLUCiÓN ;:JECUTIVA REGl9NAL N°'" ;) -2019 

C3!!ao, 

\l1:>TOS: 

Ei Info"M W 241 -2019-GRC/GA-OL, de fecha 14 de f .. br",,, d~ 2ü ~ 9, "mitido por le Jeb (e) de la 
Oiic;ng de Logistic~ , el lnfomle W 061-2019-GRC/GA, de fech8 20 ne febrero de 20 ~ 9 , 8ncitido por la 
Gerencia de Administración ; el Infor",€ N' 209-2019-GRC/GAJ, cie :eGha 29 de feb,eco de 2019, 
er:litido por la Gerencia de Asesoria Jurfdica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional W 000322, d~ t~ch~ 14 de agosto de 2018, se realizó 
la unificación de normas administrativas emitidas, así COino su a::::!aración y modificación en el marco 
de la adecuación normativa en materia de cOJ'ltrataciones dei e~:ado y sobre la base del fortalecimiento 
institucional en su actuación administraliva; 

Que , en atención a los info~es de \.'¡ ..:; ~ü~. ,.:. .:.;:!~a nCC.<?<~8íIO 2f~ctuar ia modificación de la Resolución 
Ejecutiva Regional W 000322 a efectos c'e deleger en el Jef" de la Oficina de Logistica , la facultad 
de otorgar constancias de prestación en el ~a,o de Bienes y S'Jr'/icios; y Servicios de Consultoria 
en General y delegar en el Gerente Regional de Infraesiruccurala facultad de otorgar constancias 
de Ejecución de Obras y Servicios de Consultoria da Obra (:Iámese Servicios de Estudios 
Definitivos y Servicios de Supervisión de Obra). 

Oue. estando a rO expuesto y en uso de las atribucicnes Gonfaridéls por la Ley N° 27867 , Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, modificada por:a Ley N' 29053 Y a 'o expuesto en el Texto Unico Ordenado 
de, Reg:amento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao , aprobado mediante 
Ordenanza Regional W 000001 , de fecha 26 de enero de 2018; 

RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO. - DELEGAR, al Jefe de la Oficina de Logistica la facultad de otorgar 
constancias de prestación en el caso de Bienes y Servicios ; y Servicios de Consultoria en Geller31. 

ARTicULO SEGUNDO. - MODIFICAR, el Articulo Quinto de la Reso!uciór, Ejecuti':a Regional N' 
000322, incluyéndose el numeral 3. 

3. Otorgar constancias de Ejecución de Obras y Servicios de Consultoría de Obra (llámese 
Servicios de Estudios Definitivos y ServicIos de Supervisión de Obra). 

---
ARTicULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Dccumentario y Archivo cumpla con 
notificar debidamente la presente Resolución. 

REGiSTRES E, COMUNIQU 

,.~ GOBI~RNO :~G\~N)l O, l CAlLAC 

'iiiil::';' ELA'RAMiREZ'PAs'rClR 
SECR TARtA DELlCONSEJO REGIONAL 

( 


